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Popayán, 11 de julio de 2025
Doctor
JUAN CARLOS FORERO RAMOS
Juez Octavo Administrativo del Circuito de Popayán
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Popayán – Cauca.
E.  S.  D.
 

Asunto:          Aporte dictamen pericial psicología
Radicado:      19001333300820200014100
Demandante: INGRIT VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ Y OTROS
Demandado: CLINICA LA ESTANCIA - DUMIAN MEDICA S.A.S - CLINICA SANTA GRACIA Y OTRO

 
William Andrés Ordóñez Bastidas, actuando en mi calidad de apoderado de la parte DEMANDANTE según poder obrante en el
proceso y reconocimiento efectuado por el Despacho, de manera respetuosa me dirijo al Despacho para aportar el dictamen
pericial de psicología, según lo ordenado en el decreto de pruebas surtido en la audiencia inicial.

El objeto de la prueba es, según acta de audiencia inicial: "Ante la inexistencia de lista oficial de auxiliares de la justicia en el
campo de la salud, corresponderá a la parte accionante aportar dictamen de perito idóneo, a través del cual se determine el
grado de afectación psicológica padecido por la señora Muñoz Quesada, con motivo de la amputación de su pierna derecha"

Adjunto remito:

1.  Informe pericial psicología

2. Manifestaciones Art. 226 emitido por el perito

3. Declaración de no inhabilidades

4. Participación y lista en casos

5. Cuenta de cobro del perito 
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6. Constancia de pago de los honorarios del perito para que conste en el expediente. 
Remito copia del presente a todas las partes procesales. 

Agradezco su atención y comprensión de la situación expuesta.
 
Atentamente,
 
 
William Andrés Ordóñez Bastidas
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C.S. de la J.
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INFORME  PERICIAL PSICOLÓGICO 
 
FECHA DE LA ENTREVISTA: 23  de junio de 2025 
LUGAR DE ENTREVISTA: Entrevista virtual 
PERITO DESIGNADO: ANDRÉS FELIPE VELASCO PÉREZ 
EXPEDIENTE: 19-001-33-33-008-2020-00141-00 
PERITO DESIGNADO: ANDRÉS FELIPE VELASCO PÉREZ 
CEDULA DE CIUDADANIA: 4.615.715 
DIRECCION: CARRERA 12 NUMERO 56 N 46 
BARRIO: Villa Del Viento Popayán Cauca 
CELULAR: 3186009812 
PROFESION: PSICOLOGO 
E MAIL: psicoandresvelasco@gmail.com  
 
 
 
 
 

I. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS:  
 
 
DEMANDANTE:           Sur Margarita Muñoz Quesada                              
LUGAR DE NACIMIENTO:           EDAD:   42   Años   SEXO: Femenino                                         
CEDULA DE CIUDADANIA:        55.130.197 
LUGAR DE RESIDENCIA:             La Plata Huila 
 
 
 
 
   



 
 
 
                            

II.  ANTECEDENTES Y CIRCUNSTANCIAS DEL INFORME PERICIAL 
PSICOLÓGICO 

 
El caso viene remitido por el señor  juez, Juzgado Octavo  Administrativo del 
Circuito de Popayán para que se determine el grado de  afectación 
psicológica padecido por  la señora Sur Margarita Muñoz Quesada  con 
motivo de la amputación de la pierna derecha. 
 

La  entrevista no estructurada, consentimiento informado e implementación 
de prueba cuestionario impacto del trauma (CIT)para la realización del 
proceso de valoración psicológica se desarrollaron  a través de medio virtual 
a la (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada. 

 
En la realización de la valoración se logró conocer  la realidad psicológica , 
su disposición y empatía  para relatar las situaciones vividas tras el evento 
traumático posterior al proceso traumático relacionado con la pérdida de 
su miembro inferior derecho. 
 
La (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada. actualmente es  afectada 
psicológicamente con trastorno de estrés postraumático que derivan 
síntomas que afectan severamente su estado psicológico consecuencia  de   
las complicaciones en su salud física  presentadas en las clínicas donde fue 
atendida en Popayán  por diagnóstico trauma a nivel de rodilla derecha 
según información de la historia clínica  Santa Gracia. 
 
 
De acuerdo a la entrevista realizada el día 23 de junio de 2025, a la 
(demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada, se logra evidenciar la 
profunda tristeza, sentimientos de ira, impotencia y angustia al narrar los 
hechos asociados al evento traumático afrontado en  las dos clínicas Santa 
Gracia y Clínica la Estancia de la ciudad de Popayán, no logra superar la 
situación por pérdida de su miembro inferior derecho, además  en los relatos 
la demandante expresó que siente   “presuntos descuidos ya que su pierna 
se encontraba cubierta de vendaje lo cual una vez retiradas, se enteraron 
los médicos del cambio de tono de piel y la posible complicación”.  
 



Refiere en entrevista que ingresó a clínica santa Gracia el día 15 de 
noviembre de 2019 y el día 18 de noviembre fue remitida e ingresada a 
clínica La Estancia, relata que permaneció en los pasillos y posterior a primer 
cirugía  fue trasladada a habitación, refiere recibió atención por psicología 
donde le realizaron entrevista de  su lugar de residencia y persona que le 
estaba brindando acompañamiento. 
 
Esta situación de dolor físico y afectación psicológica ocasiona en la 
(demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada, sentimientos de tristeza, 
estados de alucinación, vergüenza, ansiedad, episodios continuos de ira, 
escaso control de sus emociones  al tener que retornar al municipio de la 
Plata Huila  con una discapacidad producto de  amputación de miembro 
inferior derecho. En los días del proceso de hospitalización vivenció dolores 
intensos, pérdida del sueño, estados de alucinación y preocupación por su 
diagnóstico, expresando “no sabía que iba a perder mi pierna”.  Teniendo 
en cuenta el transcurrir de los días relata le practicaron dos cirugías, la última 
donde los médicos habían definido riesgo de pérdida de miembro inferior 
derecho por lesión neurovascular. 
 
El cambio de estilo de vida ocasiona alteraciones psicológicas como  
ansiedad, angustia, tristeza, afectacion en su autoestima, negación a 
realizar actividades de la vida diaria, depresión y llantos descontrolados, 
sentimientos expresados así:  “mi vida no vale nada y más que ahora me 
toca vivir de limosnas que me dan mis familiares”,  refiere que su vida cambió 
de manera desfavorable posterior al proceso de amputación miembro 
inferior derecho. Cambios en su dinámica de obtención de recursos, su 
actividad económica estaba relacionada con el comercio de frijol el cual 
realizaba su proceso de venta en diferentes ciudades como Cali, Popayán 
y Bogotá, sus ingresos y actividad comercial finalizó expresando que siente 
incapacidad para retomar y a causa de la pérdida de la pierna derecha es 
muy difícil viajar continuamente y desempeñarse de manera normal como 
lo hacía antes de su afectación. Refiere que no se vincula en espacios de 
compartir con otras personas por sentimientos de vergüenza, además que 
su estado de ánimo cambió  notablemente,  presenta dificultades con las 
personas que le rodean por su falta de autocontrol y dificultad para el 
manejo de sus emociones. Siente que su vida se frustró, ya no cuenta con 
ingresos económicos y es una de las causas que refiere “me hace sentir, que 
ya no sirvo para nada, antes  yo era  líder y era la que se encargaba de 
gestionar los procesos de compra y  venta, pero después del 2019 todo se 
acabó, me gustaba mucho la política   pero con lo que me pasó abandoné 
esos procesos porque ya no me puedo mover con  facilidad cuando mi vida 
era normal. Refiere la (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada  “ me 
dieron una oportunidad de trabajar en la alcaldía de mi pueblo La Plata 
(Huila) pero por mi comportamiento e irritabilidad, puesto que debía 



atender personas no tenía buen ánimo y siempre entraba en conflicto con 
las personas y esa fue la razón por la que me cerraron las puertas y no me 
dieron más trabajo”. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 
 

FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS: Noviembre  15 de 2019  Clínica Santa 
Gracia, 18 y 29 de noviembre de 2019 Clínica La Estancia Popayán Cauca 
 

CONTEXTO DE LOS HECHOS:  

La (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada, relata se encontraba en 
la ciudad de Popayán participando en un retiro espiritual en un lugar 
ubicado en el sector de las Guacas, comenta que en ese lugar estaba 
ayudando en la preparación de los alimentos y en horas de la tarde se 
destinaba a un espacio para arrojar los desechos y cuando ella se dirigió 
presento caída de su propio cuerpo y automáticamente sintió dolor en su 
pierna derecha, lo único que se le ocurrió fue gritar y pedir ayuda a las 
personas que se encontraban en el retiro, la auxiliaron, la organizaron en un 
automóvil y la trasladaron a un centro asistencial el cual no recuerda el 
nombre y no fue posible su atención por la posible gravedad de la caída, 
posteriormente fue llevada a clínica Santa Gracia donde recibió atención 
en observación, impresión diagnostica según historia clínica  trauma en 
rodilla derecha, refiere “me hicieron exámenes y me tuvieron tres días y me 
enviaron para clínica La Estancia”, según historia clínica de Clínica Santa 
Gracia es remitida el día 18 de noviembre de 2019, por urgencia vital, posible  
cirugía vascular con alto riesgo de pérdida de la extremidad, hora de 
ingreso  a Clínica La Estancia 06:31 pm, a partir de ahí inician el proceso de 
seguimiento y observación para posibles intervenciones médicas, el día 26 
de noviembre de 2025, la (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada, es 
llevada a cirugía vascular según se registra en historia clínica página 170, en 
el trascurrir   de los días presentó eventos asociados al empeoramiento de 
los tejidos, con aumento de necrosis, fetidez empeorando, por esa razón los 
especialistas plantearon amputación del miembro derecho por encima de 
la rodilla, lo cual genera un desequilibrio emocional con reacciones 
agresivas en la (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada a través de la 
negación de permitir el procedimiento, refiere: “que prefería morirse, que su 
vida no tenía sentido y que sería una carga para sus familiares más cercanos 
madre de familia y hermana”, presentó pensamientos suicidas, ansiedad, 
estados depresivos, ira continua, baja tolerancia a la frustración. Finalmente 
acepta el proceso de amputación por explicaciones médicas, le indicaban 



que al no permitir el procedimiento su vida se complicaría con riesgo de 
muerte por  infección avanzada en su pierna derecha. 

 
IV. VALORACIÓN PSICOSOCIAL: 

De acuerdo con la valoración por psicología realizada a  la persona 
entrevistada, se determina alta  afectación psicológica  consecuencia del 
deterioro en la salud física y psicológica de la (demandante), Sur Margarita 
Muñoz Quesada, angustia emocional,   pérdida de dignidad asociada con 
la pérdida de control de las propias funciones corporales  ocasionando 
humillación, vergüenza, frustración, depresión, baja autoestima, disminución 
del interés  social, pérdida e incapacidad para establecer relaciones 
interpersonales, deterioro en el funcionamiento y desempeño de las 
actividades en los diferentes  niveles de la vida, aislamiento físico e 
incertidumbre, reexperimentación, hipervigilancia, dificultad de 
concentración, indefensión, de acuerdo a resultados de prueba 
Cuestionario de impacto del Trauma (CIT)  se evidencia Riesgo de suicidio 
con deseos de atentar en contra de su  vida, asi mismo  pensamientos de 
como materializar quitarse la vida, riesgo de daño a si misma realizando 
actos que le pueden ocasionar daño físico, sus familiares le expresan que sus 
comportamientos son autodestructivos, conductas agresivas, creencias 
negativas de culpa donde continuamente se siente agobiada por los 
sentimientos de culpa, indefensión expresado en no controlar nada de lo 
que le sucede en la vida, sensación de incomprensión, sentimientos de 
pánico, alteraciones en el recuerdo ya que en el momento de la entrevista 
era complejo traer elementos importantes del acontecimiento traumático, 
despersonalización refiere “siente como si estuviera fuera de su cuerpo o 
desconectada de su cuerpo”, disociación somática refiere “que en 
momentos se siente paralizada o rígida”,  “que pierdo el control de mis 
movimientos”, ansiedad generalizada es decir preocupaciones por 
cualquier tipo de acontecimiento que se presenta en su vida, ansiedad 
social en los momentos que debe participar de una reunión social  o 
interacción con personas desconocidas. 
 

La persona evaluada manifiesta un nivel elevado de Intrusión lo cual se 
denota en recuerdos angustiosos recurrentes involuntarios e intrusivos del 
acontecimiento traumático. Sueños angustiosos recurrentes en los que el 
contenido o el afecto del sueño está relacionado con el acontecimiento. 
Reacciones disociativas la (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada 
siente o actúa como si se repitiera el acontecimiento traumático, malestar 
psicológico intenso o prolongado al exponerse a factores internos o externos 
que simbolizan o se parecen a un aspecto del acontecimiento traumático, 



alteraciones cognitivas y del estado de ánimo: la (demandante), Sur 
Margarita Muñoz Quesada, proyecta un nivel extremadamente alto de 
alteraciones cognitivas y del estado de ánimo,  Incapacidad para recordar 
un aspecto importante del acontecimiento traumático. Creencias o 
expectativas negativas persistentes y exageradas sobre uno mismo, los 
demás o el mundo. Percepción distorsionada persistente de las causas o las 
consecuencias del acontecimiento traumático que hace que la 
(demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada se acuse a sí mismo o los 
demás. 

Estado emocional negativo persistente. 

Disminución importante del interés o la participación en actividades 
significativas. Sentimiento de desapego o extrañamiento de los demás. 
Incapacidad persistente de experimentar emociones positivas.  

Alteraciones de la alerta y la reactividad:  

Es evidente según el resultado de  prueba implementada cuestionario de 
impacto del trauma (CIT), la  (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada 
proyecta un nivel extremadamente alto de alteraciones de la alerta y la 
reactividad, comportamiento irritable y arrebatos de furia, comportamiento 
imprudente o autodestructivo.  

Hipervigilancia. 

Respuesta de sobresalto exagerada, problemas de concentración, 
alteración del sueño.  

Síntomas disociativos: la (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada 
evaluada muestra un nivel extremadamente alto de disociación. En 
concreto, ha afirmado que está presente:  

Desrealización: Experiencia persistente o recurrente de un sentimiento de 
irrealidad del entorno.  

Deterioro: la (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada manifiesta un 
nivel extremadamente alto de deterioro. En concreto, ha afirmado que lo 
sucedidó afecta muy negativamente a su vida a su vida social,  familiar, 
laboral, su salud física y su estado psicológico, es importante dejar en claro 
que el transcurso de los años no ha permitido la reducción de los diferentes 
síntomas y conductas evidenciados en el proceso de entrevista, teniendo 
en cuenta que el trastorno de estrés postraumático evidenciado en la 
sintomatología y diversos comportamientos actualmente vigentes agudizan 



cada día el estado psicológico de la (demandante), Sur Margarita Muñoz 
Quesada, quien consecuencia del evento traumático Amputación de 
miembro inferior derecho ocasiona un cambio de vida irreversible. 

La (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada, no ha contado con la 
capacidad emocional para avanzar en su proceso de duelo y aceptación 
de la pérdida de su miembro  amputado, su deterioro económico y pérdida 
de interés en la realización de actividades cotidianas como comerciante, 
frustración, ideas suicidas no materializadas, contribuyen de manera no 
favorable en su proceso de superación. 

 
La (demandante), Sur Margarita Muñoz Quesada refiere que su vida era de 
constantes actividades relacionadas con el comercio y el contacto con las 
personas era una  de sus actividades preferidas y a raíz del daño físico y 
psicológico decide refugiarse en el encierro por la vergüenza y frustración 
de no realizar su vida normal, lo cual ha desencadenado un complicado 
trastorno de estrés postraumático del cual no recibe apoyo psicológico ya 
que el profesional que la atendía en su EPS  en el municipio de la Plata Huila 
es conocido y desde la parte ética no es permitido efectuar procesos 
psicológicos. 
 
 
V.CONCLUSIONES 
 

Actualmente La (demandante), Sur Margarita Muñoz, presenta un Trastorno 
de Estrés Postraumático 309.81 (F43.10) (DSM-5; APA, 2014). Entre la 
constelación de síntomas predominantes destacan reexperimentación, 
hipervigilancia, dificultad de concentración, indefensión, sentimientos de 
culpabilidad, baja autoestima, bloqueo de estrategias de resolución de 
problemas, pérdida de seguridad, pérdida de confianza en sí ́ misma, 
minimización, desconfianza ante los demás y visión negativa del mundo.  

En cuanto a la personalidad, La (demandante), Sur Margarita Muñoz 
presenta una estructura de personalidad con rasgos límites. Estas 
características de personalidad son un factor de vulnerabilidad y se 
caracterizan por una elevada impulsividad, déficits en la regulación 
emocional, dependencia afectiva asociada al miedo al abandono y el 
rechazo, labilidad emocional y carencias en el afrontamiento del estrés y los 
conflictos. En el caso presente estos factores de vulnerabilidad modulan la 
cristalización de la sintomatología y pueden dificultar la recuperación de la 
lesión psíquica. 



Se recomienda que (demandante), Sur Margarita Muñoz, siga en 
tratamiento psicológico y psiquiátrico para abordar tanto la sintomatología 
asociada a la vivencia traumática, como las dificultades asociadas a la 
personalidad premórbida. Se recomienda un control terapéutico mediante 
informes de seguimiento de evolución teniendo en cuenta que si bien se 
evidencian registros de atención psicológica no son procesos de 
continuidad para un significativo proceso de apoyo desde el área 
psicológica. 

 

VI. RECOMENDACIONES. 

 
 
Gestiones significativas desde su sistema de salud con el fin de adquisición 
de prótesis, complementadas de apoyo en rehabilitación de especialistas 
para una adherencia al uso de ayudas para mejorar su condición de vida 
por medio del uso de mecanismos que reemplacen y faciliten su miembro 
amputado. 
 
Ajustes en su entorno por medio de acomodaciones en sus espacios de 
residencia con el fin facilitar la accesibilidad, reorganización de los espacios 
para evitar futuras accidentes. 
 
Experimentar nuevas actividades que intenten proporcionar una sensación 
de normalidad sobre todo intentando retomar las actividades relacionadas 
con la interacción con personas conocidas que están prestas a brindar 
ayuda en su proceso de rehabilitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRES FELIPE VELASCO PEREZ 
Psicólogo T.P 110731 Colpsic 

Especialista SST- Universidad católica de Manizales 



ANEXOS 
 
 



 
 

Resultados  Cuestionario impacto del Trauma (CIT) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



 
 
 
 

 
 



 
 

HOJA DE RESPUESTAS   Cuestionario impacto del Trauma (CIT) 
 
 
 
 



Fecha y hora aprobación: julio 04 de 2025  05:12 pm Ip: 190.84.88.166

Número de aprobación: 999332005007

Valor transferido

$1.650.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta de Ahorro ****3132

Cuenta destino de los fondos: AHO ****5444 ANDRES FELIPE VELASCO

Banco destino de los fondos: BANCOLOMBIA



Popayán, julio 01 de 2025 

CUENTA DE COBRO   No.1 

   

Luis Guillermo Serrano 
C.C. 12.134.988 

 

DEBE A: 

Andrés Felipe Velasco Pérez 
C.C.4.615.715 

 

La suma de: Valor en letras ($1.650.000) 

OBJETO: Realización de informe pericial y acompañamiento en audiencia 
caso Margarita Muñoz Quesada. 

 
Fecha de realización: 23 de junio de 2025 
 
 
Favor consignar en la Cuenta de Ahorros numero 242 818 854 44 de 
Bancolombia, de la cual soy titular. 

 

   

 

 

 

Andrés Felipe Velasco Pérez  
4.615.715 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Viernes, 28 de junio de 2025 

 
 
 

Señor(a) 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ANDRES FELIPE VELASCO PEREZ identificado(a) con CC 
4615715, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos: 

 
 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 24281885444 2012/04/10 ACTIVA 
CUENTA DE AHORROS 24281885444 2012/04/10 ACTIVA 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 
siguientes números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



5. Manifestaciones asociada articulo 226 datos personales 
 
 
Nombre y apellido: Andrés Felipe Velasco Pérez 
Cedula de ciudadanía: 4.615.715 expedida en Popayán Cauca 
Profesión Psicólogo especialista en seguridad y salud en el trabajo 
Tarjeta profesional: 110731 
Correo: psicoandresvelasco@gmail.com 
Celular: 3186009812 
Dirección: Cra 12 numero 56 N 46 
Barrio: Villa del Viento 
 
Actualmente no me encuentro incurso en inhabilidades 
 
 
 
 
 
ANDRES FELIPE VELASCO PEREZ 
  
 
 

mailto:psicoandresvelasco@gmail.com


ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración.ENTREGADO ESTAN EN INFORME 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito. ENTREGADO ESTAN 
EN INFORME 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística.COMPLETADO ENTREGADO ESTAN EN 
INFORME 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 
perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
COMPLETADO EN ARCHIVO ADJUNTO PARTICIPACION Y LISTA DE CASOS 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 
haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos 
cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en 
donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. COMPLETADO EN 
ARCHIVO ADJUNTO PARTICIPACION Y LISTA DE CASOS 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte 
o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. COMPLETADO EN ARCHIVO ADJUNTO PARTICIPACION Y LISTA 
DE CASOS 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 
caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación.NO APLICA 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen.ADJUNTADOS 

 

Actualmente no me encuentro incurso en inhabilidades  

 

ANDRES FELIPE VELASCO PEREZ 
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FUNDAMENTO JURIDICO  

La presenta experticia se fundamenta en la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso), Artículo 47. Naturaleza de los cargos. Los cargos de 
auxiliares de la justicia son oficios públicos ocasionales que deben ser 
desempeñados por personas idóneas, imparciales, de conducta 
intachable y excelente reputación. Para cada oficio se requerirá ́ 
idoneidad y experiencia en la respectiva materia y, cuando fuere el caso, 
garantía de su responsabilidad y cumplimiento. Se exigirá ́ al auxiliar de la 
justicia tener vigente la licencia, matricula o tarjeta profesional expedida 
por el órgano competente que la ley disponga, según la profesión, arte 
o actividad necesarios en el asunto en que deba actuar, cuando fuere 
el caso. Los honorarios respectivos constituyen una equitativa retribución 
del servicio y no podrán gravar en exceso a quienes acceden a la 
administración de justicia  

Consulte la veracidad y vigencia de esta Licencia Profesional en la página web 
https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de
Psicólogos - Colpsic,

 

HACE CONSTAR:
 

 
 

Que ANDRES FELIPE VELASCO PEREZ, identificado(a) con documento de
identidad No. CC 4615715 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.
110731 expedida el 01/09/09, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los
Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el(la) portador(a)
de la Tarjeta Profesional, está habilitado(a) para el ejercicio profesional de la
Psicología en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio,
por tanto, su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 9 de julio de 2025.
Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: ૿Las tarjetas profesionales,
inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o
municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se
presumen auténticas଀, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de
2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º
de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6
septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el
momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,
 

JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 

 

Q4nVp+/NWWjb68MaaswT
 Para validar este documento ingrese en el siguiente link:
 https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento
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.

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

La suscrita Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología certifica

que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por

estos Tribunales, NO se encontró que ANDRES FELIPE VELASCO PEREZ, con documento de

identificación N° 4615715, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos.

 

Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 9 de julio de 2025.

DIANA PAOLA PULIDO CASTELBLANCO

 
Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontólogicos y Bioéticos de Psicología 

 

 

AbITykbNCSvzu8WzORU2
 Para validar este documento ingrese en el siguiente link:
 https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento




